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ce. CONCEJALES: 

iguiendo la práctica establecida por la 
ley, me corresponde la presentación del 
informe anual, en el que se reseñen, 

íffli siquiera sea á grandes rasgos, los he
~ chos más salientes llevados á cabo por 

el Poder Municipal, durante su gestión adminis
trativa en el ejercicio para que fué electo por el 
pueblo; en tal virtud, vengo, en acatamiento del 
referido mandato, á traer al Honorable personal 
del Concejo que hoy inicia sus labores, la enun- \ 
ciada reseña. 

En ella he procurado anotar la marcha se
guida por el Ayuntamiento de 1907; marcha que 
tuvo como inspiradoras tendencias, aquellas que -:, 
sólo se compadecen con el espíritu levantado, de :'1 :• 
las liberales instituciones que nos rigen, por te-
ner su arraigo en el respeto más absoluto á la 
Ley, en el amor acendrado al orden y en la . 
práctica moralizadora del trabajo; y las cuales 
tendencias, estoy cierto de que serán las mismas 
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y_ue orienten en ~u pa~o de a \'anee, al per,;onal 
de la Corporación á cuyo cargo \'a ¡\ quedar. 
desde hoy, confiada la administr~ci~n de este 
Municipio, próspero, por su laborios1dad. neo, 
por los elementos tle que dispone, y siei:npre en 
observancia de los mandatos de la autoridad que 
lo gobierna. . . 

El Ayuntamiento que hoy cesa en sus func10-
nes á las que dedicó todo su patriótico empeño 
y s~ buena voluntad, tiene la evidencia de q?e 
la H. Corporación de 1908, animada del mis
mo empeño y de voluntad igual, habrá de con
tinuar el programa de cultura y de progreso que 
desde hace mucho viene desarrollándose en la 
gestión municipal de esta Monterrey que ha sa
bido mantenerse en el puesto decoroso que se le 
tiene asignado en el avance general de las capita
les más cultas y laboriosas del país. 

Expuesto lo anterior, paso á ocuparme del m
forme de que ~e ha hecho mérito 

P. C. )IARTIN~:z. 
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Hdcienda. 
1i 1 hacerse cargo de sus funciones el per
af\ sonal del Ayuntamiento que hoy cesa 

llliiil en ellas, en 1 º de Enero de 1907 había 
~. en la Hacienda Municipal, una exis-

. · tenciade $2,426.30 cs. según el Corte de 
CaJa cerrado el 31 de Diciembre anterior· de cu
ya suma correspondían $974.16 cs. á varios' depósi
t~s Y $1,452, ~4- c~. pertenecientes á los fondos pro
p10s ?el Mumc1p10; en el concepto de que no se 
mclma en aquella existencia, la cantidad de 
~69,_2_96._7!) cs. c,Iestinada al fondo de reserva afecto 
a ··'g'arant1zar el interés del capital invertido en 
las obras de Agua y Drenaje de la Ciudad, cuan
do ellas t<>rminen, y de $19,427.62 es.puestos á la 
orden del Municipio en la casa bancaria de los 
Sres. Patricio Milmo Sucesores. 

. _Al finalizar sus operaciones del año que ter
mmo ayer, la Tesorería del ramo, como se verá 



por el Corte de Caja que corre agregado entre 
los anexos que se acompañan á este informe, ba-
jo el número 1, tenía una existencia en fondos 
propios de la Municipalidad de$ 8,047.88 cs.; de 
$ 771.13 cs. derivados de diversos depósitos; con
tándose,además, con la suma de$ 128,287.84 cs., 
colocados en la misma casa bancaria á que se ha 
hecho referencia, y cuya suma se descompone en 
la forma que sigue: con destino á los trabajos de 
Agua y Drenaje, $ 94,401.07; cs., á disposición 
del Ayuntamiento, $33,886.77 cs. . , . 

Por el dato oficial que se ha temdo a la vis
ta se advierte que, el producto de los ingresos 
todos habidos durante el año de 19.07, á virtud ' . del cobro celosamente verificado, de los impues-
tos municipales respectivos, montó á la cantidad 
de $432,531.89 es,, independientemente de la exis
tencia que resultara en la Caja de la Tesorería 
del ramo, en 31 de Diciembre de 1906; ingreso 
total que sirvió para cubrir, de manera perma
nente y cómoda, las exigencias del Presupuesto 
y las de más atenciones que el avance, cada día 
más y más acentuado del Municipio, hizo necesa
rias en el transcurso del año; habie!ldo llegado á 
la suma de$ 396,495.87 cs., lo que se invirtió en 
las referidas atenciones. 

Ahora bien, si por el cuadro comparativo 
que con el número 2 se agrega á los anexos, se 
observa el movimiento de los caudales de los dos 
años últimos,es de verse cómo en 1906 la recauda-
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1 ción de fondos subió á la cifra de $ 371 672 26 
por $432,531.89 cs. á que montó la del afio p~saJ~· 
lo que acusa una diferencia de $60 859.63 ' favo d t ,1 • , cs. en 

~ e es e u timo; exceso que muy á las claras 
mamfie_sta_ el progreso del ramo hacendario, y 
(ue es md1ce_ que marca el próspero desarrollo de 
a c?sa ~umc1pal, en relación con los avances 

testimom_ados en todo el Estado, bajo el acierto 
g
1 

ubernativo que administra los intereses genera
es. 

E~ sesión extraordinaria de 11 de Enero, á 
qu: fue conv?cado_el personal del Ayuntamiento 
p01 la Pres1denc1a, ésta expu.so que, al acor
d~rse el nuev_o _Presupuesto de Egresos para el 
~no que termmo, se hacía necesario adicionar el 

eglamento . r_espectivo para el cobro de los im
puestos mumc1pales, así como la introducción de 
algunas reformas en la tarifa entonces vigente 
para el Ra~? de Pisos; las adiciones á que se a
lude, co~s1stieron en el aumento equitativo de 
sueldos ª., los empleados de la Secretaría de la 
Corporacwn, Tesorería, Recaudación de Rentas 
y en_ general, á todos aquellos empleados de
pend1e~tes del Municipio ;aumentándose, también 
la part~da de gastos de oficio de la Secretaría' 
l_a destmada al ra~o de limpieza del Degollade~ 
IO! las referentes a las Directoras de las Acade
mias Nocturnas, la designada para el pago de la ) 
renta d~. aparatos telefónicos que tienen para 
su serv1cw algunas oficinas del Municipio, la 
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del Ayudante de la Escuela Oficial p~ra niñ?s 
de San Bernabé, la que fija el honorario que ?1~
fruta el empleo de Agentes Viajeros y por ulti
mo, la relativa á gastos de oficio de los Juzgados 
Menores. 

Discutidos que fueron los aumentos acorda-
dos, así como la creación de algunas n?evas 
plantas y varias gratificaciones que se considera
ron de justicia,y hechas, por otra parte, las supre
siones que se estimaron oportunas, el proyecto 
de Presupuesto de Egresos quedó aprobado en la 
suma de$293,549.52 es.superando al del año ante
rior en la cantidad de $14,503.92 cs. Presupu~st? 
que fué debidamente aprob~do Rºr la super10r1-
dad, al consultarse su autorizac10n. 

En el mismo cabildo á que se alude, Y por 
iniciativa de la Presidencia, la Corporación tuvo 
á bien aprobar el aumento de la cuota que se te
nía asignada á los Circos, fundá~?ose en los per
juicios que ocasionan á la poblac1on por las c~e
cidas cantidades de dinero que extraen de la cir
culación al retirarse de la plaza; aumentó de cuo
tas que por razones análogas se hizo_ extensiva á 
la contribución impuesta á las funciones ~at~~
les · mereciendo ambos acuerdos la autor1zac1on 

' super10r. 
Otro de los asuntos á que se consagró la sesión 

de que se trata, fné el relativo á la :eforma de la 
tarifa para el cobro diario de los pisos del Mer
cado, plazas y calles, vigente desde 1896; pues 

dado el mejoramiento que de año en año, como 
lo expresó la Presidencia, habían venido alcan
zando en esta capital, los ramos todos de la ri
queza pública, no cabía duda que habían venido 
aumentando al par las ganancias que obtienen 
los comerciantes gravados por la referida tarifa; 
por lo que era de equidad, el que se hiciera un 
pequeño aumento en los impuestos respectivos, 
Tomado en consideración el asunto, se pasó des
de luego al estudio de una Comisión, la que en 
11 de Febrero presentó los proyectos correspon
dientes de aumento, que al ser aprobados por el 
~yunta~iento, se pasaron en consulta, al Supe
r10r Gobierno, el que tuvo á bien autorizarlos en 
19 del mismo mes. 

En sesión de primero de Abril, se dió cuenta 
al Ayuntamiento, con la solicitud de varios in
troductores de ganado mayor para el abasto de 
la ciudad, pidiendo se reformara la tarifa apro
bada para la venta de carnes al menudeo en el 
sentido de aumentarse dicha tarifa. Pa;ada esa 
solicitud al estudio de una Comisión, y después 
de discutirse, oyéndose el parecer del Veterina
rio de la ciudad, la Corporación acordó que se au
mentara dicha tarifa en los términos propuestos 
por la Comisión á que se pasó el negocio, previa 
la autorización del Superior Gobierno, la que fué ~ 
otorgada en 19 rle Mayo. 

Reseñado brevemente lo más esencial que con 
el ramo de Hacienda se relaciona me resta ma-' j 
~ !1 ---u~ 
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nifestar que los cobros verifi_c~dos ei~ el ~ño, por 
impuestos municipales, se hicieron sm d1ficu_ltad, 
tanto por ser ellos el resultado de una designa
ción justiciera y en un tod? equitativa, cu~nto 
por que es de antaño conocida la gran moralidad 
que sobre el particular se observa por los causan
tes al cubrir el importe de las cuotas que les 
at¡ñen · moralidad que hace que disminuya, en 
mucho,' la cifra de casos en que la justicia hubo 
d'e tomar parte, compeliendo al deudor al pago 
de sus impuestos. 

No obstante el Ayuntamiento, velando por los 
intereses del fisco, en cabildo de 14 de Octubre, 
tuvo á bien acordar la creación de una. ~l~za de 
Agente judicial representante del Murncip10, que 
se encargara de gestionar el pago_ d~ los adeudos 
de ciertos causantes morosos, senalandosele co
mo haber mensual á dicho Agente, la suma de 
$100. 00 y además el 5 p g . del valor ~otal de c~
da adeudo que por virtud de sus gest10nes se hi-
ciera efectivo. _ 

Para concluir es de manifestarse el empeno 
puesto por el p~rsonal que tuvo á su cuid_ad? la 
inmediata intervención en los caudales publico~: 
así como la eficacia y honradez con que proced10 
en el manejo de esos fondos. 

OBRA PUBLICA. 

~
l(l on motivo de las obras que se han esta-
~ do llevando á cabo en las calles de la 
~ ciudad, por la Compañía encargada de 

los trabajos del Drenaje y abasteci
miento de agua, las labores relaciona

das con la pavimentación de dichas calles hubo . ' que suspenderse en la magnitud é importancia 
con que e~ años anteriores se han practicado; 
pues las diferentes excavaciones y arreglos de 
las vías férreas para la instalación de los tran
vías eléctricos, habría hecho inútiles cualesquie
ra que hubiesen sido, las obras que se emprendie
ran al respecto dicho; así es que, tratándose de 
aquellas calles en las cuales ya existía la pavi
mentación de ladrillo, sólo se procuró hacer cons
tantemente las reparaciones que fueron exigien
do los desperfectos ocasionados, ya por el tráfico 
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natural, ya por efecto mismo de los trabajos á 
que en un principio se alude. , 

No sucedió igual cosa por lo que respecta a la 
pavimentación hecha con grasa; pues por este 
sistema, aparte de lo que se ejecutó en la gran 
Calzada "Unión," en la que se terraplenaron Y 
pavimentaron durante el año, 908~ metros 
cuadrados, en la calle Ruperto Martmez sepa
vimentaron 3740 metros, en la de Modesto Arr~o
la 5344 en la de Cuauhtemoc 2024 y en la de Die
go de Montemayor 2148; adeI?ás en 1~ calle _de 
Guerrero se puso en una longitud de ciento vei~
tiocho metros un cordón de piedra labrada Y m
velado; verifi~ándose en el camino qu_~ conduce 
á San Agustín, trabajos de excavac10n en_ ~n 
tramo de 82 metros de largo, por 7 de ancho, e
vantándose una barda al lado oriental de dicho 
camino de 38 metros de largo, por 82 centíme
tros de' grueso y 80 de altura y· com~?niéndose, 
además, dicho camino, en una extension de 334 
metros por 1 de anchura. 

En sesión de 25 de Febrero, y á solicitud del 
Sr. Regidor de Instrucción Primaria, el Ayunta
miento se sirvió acordar el gasto de $1,185.00 cs. 
que habría de erogarse en la construcción de un 
departamento de doce metros cincuenta _Y _siete 
centímetros de largo por cinco metros vemti?c~o 
milímetros de ancho, que se agregaría al e_dific10 
de la Escuela Oficial núm. 5; gasto que fue opor
tunamente aprabado por el superior Gobierno. 

En 17 de Junio, se aprobó por la Corporación, 
e) gasto de $100. 00 cs. que importaron las repara
c10nes que hubo ne1:esidad de hacer en los puen
!e~ cons~ru~dos sobre la Calzada de Topo Chico, 
a mmediaciones de la congregación de San Ber
nabé. 
, Habiéndose servido el Superior Gobierno, dar 
a conocer al personal del Ayuntamiento las ba
se~ ?ajo las cua_l~s la Compañía de Dren;je podía 
mimstrar, provis10nalmente, el servicio de agua 
potable. á las personas que lo desearen, con la ad
v_ertencia de que cuando las instalaciones respec
tivas no se efectuaran por la misma Compañía, 
habría de darse conocimiento de ellas, por los in
teresados, en obtener aquel servicio.al C. Alcalde 
1 º para que se mandara hacer la inspección del 
caso, por el Sr. Inspector técnico, acompañado 
del representante que nombrara el Ayuntamien
to; este H. Cuerpo tuvo á bien designar al Sín
dico 19 para que interviniese en nombre del Ayun
hmiento en las operaciones que se verificaran. 

Con fecha 15 de Junio, y á solicitud de los 
S:e~., Chapa Gómez y Quiroga, la Corporación se 
srrv10 aprobar que, para recibir la viguería de 
acero de la Rotonda que dichos señores están 
construyendo frente al Teatro Juárez, hicieran 
uso de los muros de los puentes de las calles de 
Zaragoza y de Terán, en toda la extensión de la ~ 
obra: as~ c~mo para reforzar los aleros y estribos 

(j de este ultimo puente; para construir un muro de 
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siete metros de largo, en el límite suroeste del 
terreno del Municipio, colindante con otro del Sr. 
José A. Muguerza, obligándose á dejar una puer
ta .para uso y servidumbres hacia las corrientes 
del canal; y por último, para avanzar la referida 
Rotonda, hacia la línea de la calle de Zaragoza, 
en la acera comprendida entre las de Allende y 
Terán. Resoluciones éstas que fueron debida
mente aprobadas por el Superior Gobierno, á 
quien se consultó su autorización, 

Habiendo hecho presente á la Corporación, 
el Sr. Ingeniero técnico de las obras del Drena
je y servicio de Agua de la Ciudad, que el piso 
de la calle de Platón Sánchez, tenía un nivel 
muy bajo en la cuadra comprendida entre las de 
las Tenerías y Dr. González, al grado de que el 
tuvo principal de descarga que se venía colocando 
en aquel lugar, quedaba á la vista en una distan
cia de consideración; y atendiendo á que dicho 
Ingeniero pedía autorización para levantar el pi
so enunciado en el punto de referencia, ofrecien
do encerrar el tubo en una caja de concreto en 
toda la extensión que el piso se levantara, com
prometiéndose á dar á éste un declive á uno y 
otro lado, de manera que las aguas pluviales co
rrieran libremente, el Ayuntamiento tuvo á bien 
acordar de conformidad lo solicitado, autorizán
dose al Ingeniero para que verificara lo propues-

to. 
En sesión de 23 de Septiembre, se autorizó 

el ga~!º de$ 2,590.00 cs. que importaría la cons
trucc1on ~e ~na pieza de sillar, que formara par
te del ed1fic10 que el Municipio tiene destinado 
para las Es~_uelas Oficiales en la Plaza de Garza 
Ayala; hab1endose aprobado la erogación de esa 
suma, por el Superior Gobierno. 

. E~ la ~isma fecha á que se alude, se dió co
noc1~11ento a la H. Corporación, de que el propio 
~ob1erno había aprobado el gasto de $1 797 00 
1m t d ' . cs.' 

po~ e. e una caldera, mandada traer para 
substitmr !~ ~e la máquina aplanadora que tie -
ne el Mumc1p10 para los trabajos. 

. _En cabildo de 7 de Octubre, y con la autori
z~c1on de la superioridad, el Ayuntamiento acor
do el gasto de $5,000.00 cs.' que se erogaría en 
la ~~mpra de 285, 700 ladrillos para la pavimen
~ac10n de las cal~e~ de la ciudad; aprobando, 
igualmente, el anticipo que de igual suma se hi
zo al Sr. ~; A. Robertson, con quien se contrató 
la operac10n de referencia, y por cuya cantidad, 
debidamente garantizada, pagaría el expresado 
~r. R~ber1:5on, el medio por ciento mensual de 
mteres, mientras quedaba saldada dicha cantidad 
con la entr~~a total del ladrillo estipulado. 

En s_e;•uon del día 14 del mismo mes de Octu
bre, se d10 cuenta con dos presupuestos presen
tado_s por el. Sr. Comisionado de Instrucción Pri
maria, relativos, uno, á la construcción de un de
partamento _q~e. f~rmaría parte del edificio 
que el Mumc1p10 tiene en el barrio de San 



Luisito destinado á escuelas; y otro, á la cons
trucción de los edificios que en el barrio de La 
Luz habrían de ocupar las dos escuelas mandadas 
establecer allí, importando el primer presupues
to, $1.836.00 cs., y el segundo, $17,557.00 cs. 
Como sobre este particular se presentaron o
tros presupuestos, la Corporación acordó que la 
Presidencia se encargara de arreglar en definitiva 
el asunto, para lo cual se le otorgaban las facul
tades necesarias; habiéndose procedido á realizar 
las obras indicadas, con la aprobación superior 
de los gastos que demandaron. 

Para terminar lo que al ramo de obra públi-
ca se refiere, en lo que de más saliente presentó 
durante el año, hay que hacer constar que, en a
cuerdo de 2 de Diciembre, convencido el R. Ayun
tamiento de que el actual Mercado es insuficien
te para el objeto á que está destinado, dado el 
incesante crecimiento de la población, puso al 
debate ese importante asunto; el que, dspués del 
estudio y discusión correspondientes, se resolvió 
en el sentido de que, para llenar tal insuficiencia, 
era indispensable proceder á la construcción de 
un nuevo Mercado. En tal virtud, y tomando en 
cuenta que el Erario Municipal resultaría benefi
ciado si el edificio se construyera por cuenta 
de la ciudad, á ese fin y considerando que la pla
za «Juárez>> prestaba local bastante para estable
cer en ella la importante mejora, se dispuso que 
en dicha plaza se construyera el Mercado. Hecho 

Iñ 

el plano respectivo y en . , 
puestos _para la realizacióJº~:s~~n ot:a1º:1pRresAu
yuntam1ento se · ·, d ' · -
Sr. D. Marín Pe;:v10 a ?ptar el suscrito por el 
$64 741 00· ' que importaba la suma de 

, · , gasto que se aco d, r . , 
para verificarlo, la aprobación ~e~' Gs~~c1tandose, 
tre los anexos fi b . 0 1erno. En
descri . , ' ~~n aJo los números 3 y 4, la 

E
pcl. ion del e<l1fic10 y el presupuesto de la obra 

importe de lo q , · 
en atenciones del ramouáqse erogo dhurante el año 

d 
·, , ue se ha echo mérito 

aseen JO a la suma de $70,353.67 cs. ' 

n 
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1 nstrucc1on Pública. 

--=,1 e , n los datos oficiales, los_ Est~bleci
~ t de Instrucción Pnmana que 
mien os l R Ayuntamiento durante 
sostuvo e · , 19 funr\T]i el año fueron 32; de ios que . , 

UJf1J ciona:on en el casco de la p~bladc1o~dy 
, t de foráneos. hab1en o s1 o 

13 tu~iero~ el ca~~c ~: alumnos á todos ellos, de 
la asistencia me 

1ª . tendidos por un perso-
3,223, los qude elst2u;~~:~~o~es 22 Directoras y 94 
nal docente e ' 

Ayu~;:::is, el Municipio proveyod' al. sodste~t 
f d de una Aca emia e 

miento, con sus on fs, el interior de la Peni-
bujo y de una escue a en . 

1 . , 1 Kindergarten oficia • , 
tenciana Y e 1 A tamiento los aumentos a 

Al a~ordar _e itoy:r hablar de Obra Pública, 
que se hizo mer . , del Presupuesto de 
tratándose de la formac1on 

Egresos para el año, entre aquellos figuraron los 
que se dispusieron para los Directores, Sub- Di
rectores y Ayudantes de las Escuelas de 1 ~ y 2'' 
clase para niños y niñas; Directora y Profesoras 
de la Escuela Modelo; Directora y Ayudante de 
la Escuela de San Bernabé, así como al honorario 
que percibía el Inspector del ramo; aumentándo
se, igualmente, las partidas referentes á las Di
rectoras de las Academias Nocturnas; ayudante 
de la Escuela Oficial de Niños de San Bernabé, 
y proponiéndose la creación de la plaza de un 
Secretario para la Inspección, en vez de la del 
escribiente que tenía, la cual fué suprimida; la 
de una Directora para la clase de Gimnasia Sue
ca, establecida en algunas de las escuelas, la 
pensión de $33.33 cs. cada mes, acordada por el 
Gobierno del Estado, á los jóvenes que hacen sus 
estudios en la Escuela de Agricultura de C. Juá
rez., Chih. las correspondientes al Kindergarten 
y que son una Directora, dos Profesoras, una 
maestra de piano y una niñera; las referentes á 
la conversión en escuela Modelo de la número 3 de 
Primera clase para niños y elevación á la catego
ría de primera de las de segunda clase establecidas 
en la plaza Garza Ayala y la de un ayudante pa
ra el segundo año de la escuela de niños núm. 4 
de primera clase; habiéndose creído oportuno su
primir el Sub Inspector del ramo del Distrito Es
colar del Centro, la partida asignada á la Escuela 
de Boleros y la que se refería al pago de renta de 



la casa ocupada por las escuelas de la Estanzuela, 
por haber comprado el Municipio una finca al 

efecto. , . , d 1 En sesión del 25 de Febrero y a moc1on e 
Regidor del ramo, se aprobó un gasto de. . ..... 
$1,185.00!' que habría de erogarse en la ~onstru~
ción de un departamento que se agregar1a al edi
ficio de la Escuela Oficial de niños número _5: 
gasto que á su vez fué aprobado por la Super10. 

ridad. 'd . 
Habiendo manifestado la Pres1 enc1a, en c~-

bildo de 9 de Septiembre, que las escuelas mas 
próximas al barrio denomina?º d~ La Luz, n? 
bastaban ya á contener el crecido numero de n_1-
ños, de ambos sexos, con residenci~ en el. barr~o 
enunciado, por iniciativa de la propia Pres1~:ncia 
se aprobó la creación de una escuela para nmos y 
otra para niñas, con el personal ~ _sueldos nece
sarioi., así como también se autonz~ el gasto re
lativo al pago de rentas de locales mter se con~
truían edificios ad hoc. Al hablar de Obra Pú
blica se dijo cómo se había llevado á cabo la 
construcción del edificio para esas escuelas. . 

En la misma sesión, y á iniciativa del Regi
dor del ramo, fueron creadas las plazas de un au
xiliar de tercera ayudante de la Escuela Supe
rior número 1 de niñas, ayudante d~ _la Escuela
Elemental número 1, ayudante aux1har de la Es
cuela Superior de niños número 4, ayudante de 
igual escuela de niñas, tercer ayudante de la es-

cuel~ _elemental de niños número 1 y un ayudante 
auxiliar de la escuela elemental de niños núm. 2. 

Atendiendo al considerable número de niños 
de ambos sexos que había en la congregación de 
Labores Nuevas, se dispuso que se suprimiera en 
aquel )ugar la escuela mixta que funcionaba, y 
se abrieran dos escuelas: una, para niños y otra, 
para niñas, dividiéndose entre ambos e~tableci
mientos para el pago de sueldos delos Directores 
lo que se empleaba en la escuela suprimida. ' 

En sesión del 27 de Septiembre citado se au
torizó el gasto de$2,590.00f que importó 1~ cons
trucci~n ?e una pieza de sillar que formará parte 
del ed1ficto que el Municipio tiene destinado para 
e~cuelas oficia~es en la Plaza de Garza Ayala, ha
biendo merecido la aprobación superior dicho 
gasto. 

En 30 del mismo mes fueron autorizadas las 
erogaciones de $35.001' para el pago de la renta 
del edificio que ocuparía la escuela de niñas que 
se mandó establec~r en el barrio de La Luz, y la 
de $352.00 cs. que importaron cincuenta y cinco 
bancas- mesas duales que se compraron con des
tino á la misma.escuela. 

En 5 de Octubre, el Superior Gobierno se sir
vió aprobar el gasto que el Ayuntamiento acordó 
por valor de $241.51!' que importaron la mano de 
obra y materiales de tres tabiques que se cons
truyeron en el edificio destinado á la Escuela Mo
delo para niños. 

2l 
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biemo tuvo á bien aprobar el gasto de $244.00P 
plata y $75. 00 11 dinero americano, que importaron 
los útiles que, para facilitar la enseñanza de las 
clases correspondientes, en la Academia de Dibu
jo aplicado á las Artes que sostiene el Municipio, 
se mandaron comprar. 

En cabildo de 9 de Diciembre, fué aprobado el 
gasto de $234. 75 e que importaron las reparaciones 
hechas en los cielos y techo del edificio que ocupa 
el Kindergarten Oficial. 

Además de lo que queda señalado, es opor-
tuno manifestar que á principios del año, y en la 
Escuela de niños establecida en la calle 16 de 
Septiembre, barrio de San Luisito, ¡-,e pavimen
taron de cemento, dos salones de 20 metros de 
largo, por 10 de ancho, cada uno; se hicieron re
paraciones en el edificio de la Escuela establecida 
en la calle de Lecea; iguales reparaciones se lle
varon á cabo, en lo general, en todos los estable
cimientos dependientes del Municipio. 

Durante el curso del año, el personal del 
Ayuntamiento cuidó con toda eficacia, de que 
ninguno de dichos planteles careciese de lo nece
sario, dotándose á todos de los libros, útiles y 
enseres que demandó la enseñanza, y con espe· 
cialidad el desarrollo del ramo, en su marcado 
avance; progreso éste que se hizo bie? notorio, al 
verificarse los exámenes reglamentarios, en cu
yos actos solemnes, se vió de modo palpable, de 

' 

una parte, el celo y la buena voluntad con que el 
personal docente desempeñó sus difíciles labores, 
y de otra, el aprovechamiento de que dieron 
muestras los alumnos. 
t d En 22 de Julio, el Ayuntamiento votó el gas-
?, ed$756.90. cs. que se invirtieron en la realiza

c10n e _la fiesta con que las Escuelas Oficiales 
~-epdendd1entes d~l Municipio, ponen término al pe
no O e su benefica labor. 

Para concluir, debo informar que el monto 
de;?, ~arado en el año, en atenciones del ramo 
su 10 al a suma de $59,416.29c, que se descompo~ 
nen en a forma siguiente: 

Sueldos de empleados .... $43,781.83 f 
Rentas de locales ..... . . $ 444 00 
Mu:bles, útiles y libros .. $14,433:56;; 
Examenes y fiesta escolar $ 756. 90." 



ORNATO V PAS~OS. 

,===;i L igual.que á los ramos de q~e se ~ale~ 
tt cho mérito, el R. Ayuntamiento e ico r. . 1 tención al de que ahora se especia a . · , ue BiiJ trata,siendo valiosa·la mte1:".enc10n q 

.lll\!I tomó y el empeño de que d10 muesti:a~, 
. , . ' do de este ramo; ora v1g1-

el Sr Regidor encarga h' · an todos • 1 t or que se 1c1er 
lando persona men e ~ fueron indis-
aquellos trabajos tert:~~::i~!~~o de Plazas y 
pensables para ~ em en todos estos si
Paseos sin descmdar por que r . más ab 

tios se' con~ervase el ª~e; ?u 1fos ;::~::: en que s~ 
solutos, as1 ?omo de q vase la tie1Ta de cultivo, á 

~~od:e~~!ªf;~• ;fa:~;~im:es no sufrieran en su 

crecimiento y flo~ac~on. por estimarlo de justicia, 
El Ayuntam1en o, . d E ro acordó 

en cabildo extraordinario de 11 e ne ' 

aumentar los emolumentos destinados al pago 
del Guard:::-tosque de la Alameda <1Porfirio Díaz,>> 
jardineros de las Plazas de Zaragoza, Hidalgo, 
Bolívar, Cuauhtémoc, La Llave, Colegio Civil y 
Alameda, así como á los de los Mayordomos y 
conductores de los carros regadores de la ciudad. 

En el mes de Enero, según informe del Co
misionado respectivo, se procedió á la poda de 
los árboles existentes en las Plazas, cuidándose 
de preparar la tierra para el trasplante de maci
zos de violetas, y héchose la plantación de algu
nos árboles en las Calzadas Unión y Progre3o. 

En el mes de Febrero se procedió, por ini
ciativa de la Presidencia, á la formación de un 
jardín en el Kindergarten Oficial. 

Con fecha 30 de Abril, el Superior Gobierno 
se sirvió aprobar ·el gasto Je $450.00P que impor
tó la construcción de un tanque destinado á sur
tir de agua las regaderas de la población . 

Habiéndose dirigido al H. Ayuntamiento la 
Presidencia de la Junta Arqueófila de Nuevo 
León, proponiendo al estudio y aprobación de es
te Concejo la iniciativa correspondiente á que se 
designara una de las calles ó Plazas de la ciudad 
con el nombre de su fundador, Don Diego de 
Montemayor, colocándose en un lugar visible una 
placa conmemorativa, á fin de perpetuar con ella 
el recuerdo de quien puso los cimientos de esta 
población, se acordó, por unanimidad, disponién
dose que la calle de La Presa fuera la designad:,, 
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